
 

SOLICITUD DE REIMPUTACIÓN SPOT  

INTRODUCCIÓN  

El presente documento, denominado manual de usuario, tiene por objetivo especificar 

e indicar las características de la implementación del módulo que tiene por finalidad 

automatizar las solicitudes de reimputación de boletas de pago del Sistema de Pago de 

Obligaciones Tributarias con el Gobierno Central (SPOT) presentadas por los 

contribuyentes a SUNAT permitiendo registrar un formulario virtual que contenga la 

información direccionada del saldo disponible de detracciones (importe no imputado) a 

sus deudas pendientes de pago.  

 

SOLICITUD DE REIMPUTACIÓN SPOT  

INGRESO AL SISTEMA  

Se accederá a la información de la siguiente forma: El contribuyente ingresará al 

sistema SOL - SUNAT Operaciones en Línea, luego ingresará sus datos de 

autenticación y accederá al sistema tal como se muestra en la figura Fig. I01:  

 

 
Fig. I01  

Se mostrará el menú de SOL: Seleccionar el TAB Otras declaraciones y 

solicitudes, luego la pestaña Solicito Reimputación SPOT, luego la pestaña 

Reimputación SPOT y luego la opción Solicitud Reimputación SPOT tal como se 

muestra en la figura Fig. I02  

  

 

 



 

Fig. I02  

  



SOLICITUD DE REIMPUTACIÓN SPOT  

BUSCAR ORDEN DE BOLETA DE PAGO  

Ingresar el número de orden de la Boleta de pago asociado al contribuyente y que 

corresponda al formulario N° 1662 - código de tributo 8073 (TRASLADO DE MONTOS 

DE CUENTAS) a fin que se muestre el saldo disponible de detracciones SPOT a la 

fecha, el cual debe ser mayor a cero (S/. 0.00), tal como se muestra en la figura fig. 

I03:  

 

 
 

Fig. I03  

Después de presionar el botón "Buscar" y realizar las validaciones anteriormente 

mencionadas se mostrará la pantalla de registro de las deudas pendientes de pago 

sobre las cuales se utilizará el saldo disponible de detracciones (saldo no reimputado) 

tal como se muestra en la figura Fig. I04:  

 

 
Fig. I04  

 

 

  



SOLICITUD DE REIMPUTACIÓN SPOT  

REGISTRO DE SOLICITUD DE REIMPUTACIÓN DE PAGOS - SPOT  

Luego de buscar la Boleta se mostrará el saldo de la misma y se procederá a agregar 
las deudas, se podrán agregar 4 tipos de deuda:  

 Declaracion Jurada  

 Valores  

 RIA  
 COSTAS  

Tal como se muestra en la figura Fig. I05: 

 

 
Fig. I05  

Para el tipo de deuda DDJJ-PDT (Declaración Jurada) se deberá ingresar el Nro. 

Formulario, Nro. Documento, Código tributo, Nro. de Cuota y Monto a Reimputar tal 

como se muestra en la figura Fig. I06:  



 
Fig. I06  

Para el tipo de deuda VALOR (Valores) se deberá ingresar el Nro. Documento y Monto 

a reimputar tal como se muestra en la figura Fig. I07:  

 
Fig. I07  

Para el tipo de deuda RIA se deberá ingresar Nro. Documento, Nro. de cuota y Monto a 

reimputar tal como se muestra en la figura Fig. I08:  



 
Fig. I08  

Para el tipo de deuda COSTAS se deberá ingresar el Nro. de Formulario, Nro. 

Documento, Código de tributo, Nro. de cuota y Monto a reimputar tal como se muestra 
en la figura Fig. I09:  

 
Fig. I09  

Una vez ingresado los valores para el tipo de deuda correspondiente se procederá a 

validarlos y de ser correctos se agregaran a la tabla inferior tal como se muestra en la 

figura Fig. I10, además de estas validaciones se validará que la suma de los montos a 

reimputar no superen el monto total y que el número de deudas no supere los 30 

registros. 



 
Fig. I10  

Se podrán eliminar registros de la tabla haciendo click en la figura ubicada en la última 

columna del lado derecho, a continuación se mostrará un mensaje solicitando la 

confirmación de su intención de eliminar el registro correspondiente tal como se 

muestra en la figura Fig. I11: 

 
Fig. I11  

Confirmada la eliminación se procederá a eliminar el registro indicado tal como se 
muestra en la figura Fig. I12: 

 
Fig. I12  



Luego de agregar las deudas que correspondan se procederá a hacer click en el boton 

Registrar, a continuación se mostrará un mensaje de confirmación de registro de la 
Solicitud de Reimputación SPOT tal como se muestra en la figura Fig. I13: 

 
Fig. I13  

  



SOLICITUD DE REIMPUTACIÓN SPOT  

CONSTANCIA DE PRESENTACION DE SOLICITUD DE REIMPUTACION DE 

PAGOS - SPOT  

Luego de confirmar el registro de la Solicitud se mostrará la Constancia de 

Presentación de Solicitud de Reimputación SPOT la cual podrá ser guardada en un 

archivo de formato PDF presionando en la figura de un disquete , Impresa 

presionando en la figura de una impresora o Enviada por correo electrónico 

ingresando el correo en la caja de texto correspondiente a Email: y presionando el 

botón "Enviar" tal como se muestra en la figura Fig. I14  

 
Fig. I14  

 

 


